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Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,440.
Emplazamiento de la línea: Trazado por C/ Cardenal Cisneros,
Plaza de Extremadura, C/ Carrillo Arenas y Ctra. Villafranca de los
Barros a Palomas en T.M. de Villafranca de los Barros.

Presupuesto en euros: 64.292,27.
Presupuesto en pesetas: 10.697.334.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016740.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 26 de febrero de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2007,
del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001232-016793.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctri-
ca de San Serván, S.L. con domicilio en: Arroyo de San Serván, c/
Zurbarán n.º 48 solicitando autorización administrativa y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000),
así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica de San Serván, S.L. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Línea de C.T. Cáceres a C.T. Parque.
Final: C.T. Polígono.
Términos municipales afectados: Arroyo de San Serván.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15.

Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,678.
Emplazamiento de la línea: Polígono industrial “Las Sileras” en el
T.M. de Arroyo de San Serván.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 15,000 / 

0,400 /   0,230
Potencia total en transformadores en KVA: 1.260.
Emplazamiento: Arroyo de San Serván. Polígono Industrial “Las
Sileras” en el T.M. de Arroyo de San Serván.

Presupuesto en euros: 65.497,30.
Presupuesto en pesetas: 10.897.834.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico para ampliación del polí-
gono industrial de Arroyo de San Serván.
Referencia del Expediente: 06/AT-001232-016793.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 27 de febrero de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2007, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
ordena la inscripción en el Registro y se dispone
la publicación del Acta de fecha 14 de febrero
de 2007, suscrita por la Comisión Paritaria
del I Convenio Colectivo de trabajo para las
empresas y trabajadores de transporte de
enfermos y accidentados en ambulancia de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en la
que se establecen las tablas salariales para el
ejercicio 2007. Expte.: 81/002/2007.

Visto el texto del acta de fecha de 14 de febrero de 2007,
suscrita por la comisión paritaria del I Convenio Colectivo de
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Trabajo para las Empresas y Trabajadores de Transporte de
Enfermos y Accidentados en Ambulancia de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (código informático 8100195), en la que
se establecen las tablas salariales para el ejercicio 2007, y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores (B.O.E. de 29-3-95); art. 2 del Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de conve-
nios colectivos de trabajo (B.O.E. de 6-6-81) y Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y servi-
cios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legisla-
ción laboral) (B.O.E. de 17-5-95).

Esta Dirección General de Trabajo Acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, 2 de marzo de 2007.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE LA PRIMERA REUNIÓN 
DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO

Reunidos en Mérida, el 14 de febrero de 2007, siendo las
12:30 horas de la mañana, en los locales de ASEAEX, compare-
cen de una parte la Asociación Extremeña de Empresarios de
Ambulancias, en anagrama ASEAEX y de otra parte los sindica-
tos CC.OO. y UGT, en calidad de miembros de la Comisión
Negociadora del I Convenio Colectivo Regional de Trabajo para

las Empresas y Trabajadores del Transporte de Enfermos y
Accidentados en Ambulancia de la Comunidad Autónoma de
Extremadura representados por los asistentes que a continua-
ción se relacionan:

• Pedro Marín Curto (Asesor UGT)

• Nicolás Romero Blázquez (Vocal UGT)

• Julián Pacheco (Asesor CC.OO.)

• Piedad Fernández (Vocal CC.OO.)

• Alejandro Gallego (Vocal CC.OO.)

• Francisco Baena (Vocal UGT)

• Francisco Pintiado (Vocal ASEAEX)

• Juan Carlos Morales (Asesor ASEAEX)

• Antonio Mateos (Vocal ASEAEX)

• Antonio Ríos (Vocal ASEAEX)

• Juan Flores (Vocal ASEAEX)

• Eulalia Fontán (Asesor ASEAEX))

En este acto se nombra Presidente Alejandro Gallego y como
Secretaria a Eulalia Fontán.

El orden del día es proceder a la revisión de las tablas salariales
del citado Convenio para el año 2007.

Por unanimidad se acuerda establecer como vigente para el año
2007 la tabla salarial que se acompaña como ANEXO I, la cual
resulta de incrementar a los salarios del 2006 el IPC publicado
por el Instituto Nacional de Estadística para el 2006 (2,7%) en
todos los conceptos salariales, conforme a lo dispuesto por el
artículo 20 del Convenio Colectivo.

Sin más asuntos que tratar se da por finalizada la reunión,
firmando los presentes en señal de conformidad.
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